
NOTA ACLARATORIA RELATIVA A LOS CRITEROS CUYA CUANTIFICACIÓN DEPENDE DE UN 

JUICIO DE VALOR DE LA LICITACIÓN DEL CONTRATO DE RENOVACIÓN CON LUMINARIAS LED 

DEL ALUMBRADO PUBLICO DE LOS APARCAMIENTOS DE “TECNOALCALÁ” PARQUE CIENTÍFICO 

TECNOLÓGICO.  

El Órgano de Contratación ha advertido la existencia de una contradicción entre los criterios 

cuya cuantificación depende de un juicio de valor que se indican en los Pliegos de Cláusulas 

Administrativas Particulares y aquellos que se indican en los Pliegos de Prescripciones Técnicas 

particulares de la licitación.  

Habida cuenta de lo dispuesto en el artículo 122 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, han de primar los criterios indicados en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares, estando obligada la Mesa de Contratación a valorar las propuestas 

y resolver sobre la adjudicación, tomando como referencia estos últimos.   

 

 

Fdo. Doña Lucía Molares Pérez 

Directora General de MADRID ACTIVA, S.A.U. 
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